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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-00904 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EDIFICIO ANDINO PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO QUINTERO ASTUDILLO 

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, por ser 

procedente según el artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la 

SUSTITUCIÓN hecha por el profesional del derecho a favor de la abogada PAULA 

VANESSA TABARES RUIZ identificada con T.P 280.500 del C.S.J para lo cual se le 

RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la misma en los términos descritos en el escrito. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud de la apoderada demandante de que se envíe el link 

para acceder al proceso de manera virtual, atendiendo la situación especial de emergencia 

que atraviesa el país, se ORDENA por secretaría poner a disposición de la interesada el 

expediente digital a través de los medios electrónicos establecidos para ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 

 


